
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C.,  siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Acción Popular: 2022-00259 

Accionante: JULIAN ESPAÑA MUÑOZ 

Autoridad Accionada: CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

  

Analiza el Despacho la ACCIÓN POPULAR presentada por el 

señor JULIAN ESPAÑA MUÑOZ en contra del CONSEJO NACIONAL 

ELECTORAL, y observa lo siguiente: 

 

1.- Que en auto calendado 23 de junio de 2022 se inadmitió la 

acción, toda vez que al revisar las pretensiones de la demanda atendiendo a 

que las elecciones presidenciales ya se llevaron a cabo y la anulación de la 

inscripción como candidato a la  presidencia del señor Rodolfo Hernández, no 

podría realizarse, por lo cual se le solicitó que adecuaran las mismas. 

 

2.-Así mismo, no se constató que el accionante haya elevado 

ante la accionada reclamación solicitando el amparo y protección de los 

derechos colectivos alegados conforme al el artículo 144 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

3.- La mencionada providencia, fue notificada por estado el 24 de 

junio de 2022 (Documento 04 del Expediente digital), y los tres (3) días para que el 

actor popular subsanara la demanda iniciaron a correr el 30 de junio hogaño  y 

vencieron el 05 del mismo mes y año. 

 
4.- Transcurrido el término concedido en la providencia de 23 de 

junio de 2022, sin que el actor popular hubiese hecho manifestación alguna en 

relación con las observaciones señaladas en la misma, se impone el rechazo de la 

demanda, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 20 de la 

ley 472 de 1998,  que a la letra dice: 
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“Inadmitirá la demanda que no cumpla con los requisitos 

señalados en esta ley, precisando  lo defectos de que adolezca 

para que el demandante los subsane en el término de tres (3) 

días.   Si este no lo hiciere, el Juez la rechazará”. (Negrilla fuera 
de texto) 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo de 

Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

  
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda presentada por el señor JULIAN 

ESPAÑA MUÑOZ en contra del CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse los anexos 

de la demanda, sin necesidad de desglose y archívese el expediente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

SN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 011 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-08/07/2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 



 

 

3 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Acción de Tutela: 2019-00454 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por la Subsección “C” de la 

Sección Segunda del H.  Tribunal Administrativo de Cundinamarca, que, en providencia 

calendada del 18 de febrero de 2020, revocó el fallo de tutela del 03 de diciembre 2019, 

proferido por este Despacho, mediante el cual negó el amparo solicitado.  

 

Así mismo, en razón a que la H. Corte Constitucional no seleccionó para 

revisión la acción de tutela de la referencia, por Secretaría del Despacho, archívese el 

expediente.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

CRR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
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_____________ 
Secretaria 


